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anteproyecto de 
estatuto de autonomía 
para andalucía 

'" 

l . DISPOSICIONES GENERALES 

Aprobado en ol ll Pleno AmplkJdO del COMité 
Regtonol do Andolucto del Portldo del Traba· 
¡o de Etpona poro eer preeentodo o kJ Con· 
foren<::kJ Regional. 

Art. 1.• And&lucfa es una reglón autónoma del Estado Espaftol. con 
arreglo al presente Estatuto y a la Constitución del Estado. 

Art. 2.• El Es1at~tó d8 Autono~fa de Anda1ucfa e.s la Carta donde se 
regulan los derechos polftlcos del pueblo andaluz, se eotablece la organl· 
zaclón y funcionamiento de sus órganos de autOgobierne y se dota a éstos 
de las competencias precisas para abordar y solucionar la problemática 
padecida por los andaluces. 

Art. 3,• El Estatuto de Autonomla de Andalucra se articulará con la 
Constitución del Estado en calidad do norma constitucional. debiendo ésta 
Inspirarse en los principios de Igualdad y solidaridad de loa pueblos que 
forman el Estado. El Estatuto gozar~ de procedimientos propios de revl· 
alón y modificación. 

Art. 4.' El territorio do Andalucfa est~ constituido por los Municipios 
~.~~·;::~:~eles de Almerla. Cádli. Córdoba. G¡,'aneda. Huelva. Jaén. Má-

, Gibraltar forma parte InS-eparable de Andalucfa y los órganos de auto
gobierno regional asomlrán con los del Estado la neéesldad 'y urgencia de 
ponef fin a cualquier $ltuaclón ·de dependencia foránea~ ·• 

' . 
Art. s.• Tienen IB:l condición de andaluces, las personas que lo sean 

por naturaleza y no hayan ganado vecindad administrativa (uera de Anda· 
lucia. y los demés espaftoles que hayan ganado vecindad en, Andalucfa. 

Los andaluces emigrantes en el extranjero conservarán la e ludada . 



nla andaluza. 
los órganos de Goblemo de Andelucl• pllnte&6n en lu Cortes del 

&lado un proyecto reolatauvo referido a loa emigrantes dentro del Eawdo 
que proteja el lntor6a do ejercitar sua derechos como andaluces. en ma
teria de autogobierno de la región. de quienes asi lo desean. contemplan
do tomblén la situación de los mismos respecto a lo.s puebloa del Estado 
en que sean veclnoa. 

Art. 6.• Los derechos lndlvldualea a«~ los fijados por 11 Con.stitu
clón del &tado. No 10 podr6n regular ni dictar leyes dlocrlmlnatorlas con 
diferencia de traro entre los naturJie.a do Andalucía y los dem'• espaOO. 
lu, que no tendr'n nunca en Andalucia menos derechos de loa que los 
Andaluces en el reato del territorio del Eatado. 

Art. 1.• La Bandera de Andalucfa eat4 formada por tret franjas h4> 
r'ltontales que. de arriba abajo. tienen lo. algulentes coloret: verde. bltm
co 'J Vet"de. 

11. COMPrnNCIA DE LOS ORGANOS DE AUTOGOBIERNO 

Art. a.• Correspondo el Estado le legislación y ejecución exclusiva 
en las materias quo con este carácter so recojan en la Constitución. 

Art. 9: Serjn de la competencia exclusiva de los órglnot de aut4> 
goblemo andaluc.e•. tanto en su leglslac.OO como en su ejecución las sf. 
guientes mater1aa: 

1) Régimen local y clreunscrlpclonet territoriales. reout6ndose por 
ley regional los procedimiento• y atribuciones de les damarca
clone.a comarc.elea. 

2) Organización de los tr ibunales que administran Juetlcla en An
daluefa. eal como las clreune.crlpclones Judiciales. 

3) Localltaclón y creación de elteblec:fmlentos penitenciarios ed& 
cuados dentro de la regJón perl el cumplimiento de 1•• conde
nas impuettta POt In autor~ Judk:lales en la mlama. sin 
perJuicio da le existencia de une normativa estatal pera los ,._.. 
puestos on que tea conveniente para los penados ol cumplimien
to en otrae zonas dél territorio dol Estado. 

4) Localización y creación Igualmente de centros de relnserclón 
social. 

S) Orl¡anluelón y funcionamiento do 11 Haciendo Reglonol y m. 
teria de deuda p<lblica. 



6) Planificación y ordenación industrial del territorio. y concreta
mente: 

- Localización de las industrias en la reglón dentro de las 
previsiones de los planes a nivel del Estado. y en todo 
caso para las que se enmarquen en el plan regional. 

- Aprobación y localización de le Implantación de las indus
trias insalubres. nocivas. molestas y peligrosas. con ex· 
presa reserva de la aceptación de las mismas. 

- Creación de empresas o entidades públ icas que contrlbu· 
yan al desarrollo regional. 

7) Control de tos recursos financieros regionales y en particular 
regulación al respecto de las CaJas Rurales y de Ahorros. 

8) Expropiación de las fincas mal cultivadas o sin cultivar. por in
terés regional, para conseguir el máximo aprovechamiento de las 
riquezas agdcolas de Andalucfa. 

9) Ordenación de los servicios forestales ,agrónomos y pecuarios. 
cooperativismo agrario y política social agragla. 

10) Medidas de ordenación e Impulso al sector pesquero por nece· 
sidad social manifiesta. 

11) Red viaria regional y transporte urbano e Interurbano dentro de 
la región. asf como organi¡ación de los servicios de aviación 
civil. 

12) Obras públicas de Interés regionaL 
13) Los servicios de Bellas Artes, Museos. Archivos. Bibliotecas y 

conservación de Monumentos. 
14) Los servicios de enseñanza y cuanto afecte a la creación. organi· 

nización y funcionamiento de la Universidad Autónoma de An· 
dalucía, enmarcándose en las directrices generales de los planes 
de estudio, recogidos en una Ley General de Educación Estatal . 
para favorecer el auge y desarrollo de la cultura de Andalucia y 
la Investigación acerca de sus peculiaridades. historia y geo
grafla. 

15) Medidas de protección e Impulso de les expresiones culturales 
y artfstfcas del pueblo andaluz. 

16) La beneficencia y sanidad Interior. 
t7) Medios de comunicación. Prensa. Radio y Televisión de An. 

dalucra. 
18) Servicios sociales asistenciales (guarderfas. centros de espar· 

cimientos, recreo. deportes ... ) 



19) Las materias referentes t'l conservación de la nttturaleza y me
dio ambiente. 

20) Zonas y complejos turtstleos. 
2 1) Orden PUblico y pollcfa Interior. los organismos de poder ólUto

nomos de Andalucfa podrán solicitar la ayuda en esta m;:teria al 
Poder del Estado, terminando esta ayuda cuando de común 
acuerdo se determine. 

22) PottNtad expropiatorla por Interés regional sobre toda clase de 
biene.s para el eJercicio de cualquier competencia exclusiva. 

23) Regulación del Derecho Civil y la legislación hipotecarla. respe
tando siempre lo que con car4cter general se estfpule en la 
Constitución. 

24) Todas las materies concernientes a Andalucra no recogidas en 
los anteriorea epigrafoa ni respecto a las que se reservan en 
la Constitución a la legislación exclusiva por parte del Eatado. 

Art. 10" Corresponde a loa poderes autónomos el deurrollo. 1& con· 
ereclón y ejecución de lo legislado por el Estado en las siguientes ma· 
terias. 

1.- legislación penal, laboral. mercantil. las formas legales del ma-
trimonio y el Registro Civil. 

2.- SegurOs generales y soclalo.s. 
3.- Recavdaclón de Impuestos del Estado. 
c.- Minas. aguu, caza y pesee. 
5.- Propiedad Intelectual, industrial y artística. 
6.- Cines y espectáculos. 
1.- Pesos. medidas y contratación de metales preciosos. 

Art. 11.• Loa órganos de representación y autogoblerno del pueblo 
andaluz podrán eJercer la Iniciativa legislativa ante el Padamento del Es
tado sometiendo al mismo proyectos de ley sobre las materias de su com· 
potencia. 

Art. 12.• Los ór~anos de represent8clón y autogoblerno del pueblo 
andaluz serán co~rtfcipes en la elaboración de un pro~ram• económico 
estatal siendo de su competencha la gestión del mi smo en el ámbito r&
glonal. 

Art. 13"' la competencia de los órganos do autogoblerno en CtJanto 
a ejecución se llevará a efocto por ~s propios organismos regionales o 
mediante delegación a los de la.s otras demarcaciones administrativas tc
rrftotlales. 



111. LOS ORCANOS DE REPRESENTACION Y AUTOCOBIERNO 

Art. u .• Los órganos de representación y autogobterno son: la 
Asamblea de Anda lucia, el Presidente de la reglón, el Gobierno Autónomo 
de Aodalucia y el Tribunal Sopremo de Justicia de Aodalucla. las leyes In
teriores de Andalucla ordenarán el funcionamiento de estos organismos 
de acuerdo con el presente Estatuto. 

Art. 1s.• La Asamblea de Andalucía ejercerá las funciones legislati· 
vas. Se1'4 elegida por un plazo de 4 años por Sufragio Universal, igual. di~ 
recto y secreto entre todos los andaluces mayores de 18 al\os, y de acuer· 
do con la.s normas electorales que se dicten. 

Los diputados serlin Inviolables por los votos y optnlone.s que emitan 
en el eJercicio de su cargo. 

Art. 16: El presidente de la Reglón asume la repre.sentatlvldad de 
Andalucía y representa a tSsta en sus relaciones con el Estado en las fun
ciones cuyo ejercicio directamente le est<l.n reservadas al Poder Central. 
El Presidente de Andalucía será elegido por la Asamblea y pod" delegar 
temporalmente sus funciones. 

Art. 17.• El Gobierno de Andalucfa será nombrado por el Presidente 
de la Región. a propuesta del Jefe de Gobierno Andaluz que será designa
do por el Presidente. El Gobierno a.sume ta.s funciones ejecutivas y una 
vez constituido presentaré su programa a la aprobación de la Asamblea. 

Art. te.• El Presidente de Andalucía y el Jefe de Gobierno con 6ste 
en su totalidad deberán dimitir respectivamente de sus cargos cuando la 
Asamblea les negasen de un modo expUclto su conflanu. 

Art. 19.• El Tribunal Supremo de Justicia de Andalucla será creado 
por el Gobierno Autónomo. eligiendo a sus miembros conforme a In le· 
yes que determinen lu asambleas. 

Dicho Tribunal entenderá sobre toda.s las materias en que legisle la 
As.amblea y sentaré Jurlsprudencl.-. 

Resolveri Igualmente los conflictos de competencia y Jurisdicción de 
Andalucra y los uuntos contenclos~admlnlstretivos que se planteen por 
la actuación de los organismos del Gobierno Autónomo. 

En las demu materias se podrá Interponer recurSO de casación ante 
el Tribunal Supremo del Estado o el que corre.spond• segOn las leye.s del 
Estado. 

Art. 20: Todos los conflictos jurisdicclon.ale$ que se susciten entre 



las autoridades del Estado y de Andalucía o entre organismos dependien
tes de ambas jurisdicciones ser:án resueltos por las Cortes del Estado. 

IV. DE LA ADMINISTRAOfON DE JUSTICIA 

Art. 2e Corresponde al poder regional la administración de. justicia 
en todas las jurisdicciones excepto en la militar, conforme a los proyectos 
y las leyes ¡:>rocesales del E.stado. 

Art. 22.0 El Gobierno Autónomo Andalu.z nombrará los jueces y ma
gistrados con jurisdicción en Andalucía, mediante concurso entre los 
miembros del escalafón general del Estado. 

La organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal corresponde 
íntegramente al Estado, de acuerdo con las leyes generales. 

El nombramiento de los secretarios judiciales y personal auxiliar de 
la administt:ación d~ justici~ se hará por el Ge>bierno Autónomo Andaluz 
de acuerdo con las leyes del Estado. 

Como excepción a lo anterior, la designación de los funcionarios de 
la justicia municipal serán designados según se establezca por ley regional. " 

V. DE LA HACIENDA 

Art. 23.0 La Hacienda de Andaiucla se constituye: 
a) Con el producto de los impuestos que el Estado ceda. 
b) Con un porcentaje en determinados impuestos de los no con

cedidos por el Estado. 
e) Con los impuestos que establezcan los órganos de Autogobierno 

competentes, sobre servicios cuya utilidad no se extienda fuera 
de Andalucía o cuyo coste sólo puede repartirse entre los an
daluces. 

Art. 24.0 Los servicios de competencia de las instituciones autonó
micas se financiarán mediante asignaciones que, con cargo al presu
puesto general, efectúe el Estado de los impuestos generales que recaude 
para atender a estos fines. 

Art. 25.0 La emisión de Deuda Pública u otro trtulo por parte del 
Estado para financiar servicios públicos de idéntica naturaleza a los trans 
feridos dará lugar a la correspondiente Gompensación a los órganos de 
Autogobiern" QAfa su lnverslón en estos servicios. El G0bierno Autonomo 



estará capacitado, previa aprobación de la Asamblea, para la emisión de 
Deuda Púelica. 

Art. 26.0 El Estado cederá a Andalucía todos aquellos Impuesto::. 
que graven actividades que son competencia exclusiva de los órganos 
autonómicos. 

Art. 27.0 Las haciendas locales serán respetadas sin que la Hacien
da del Estado pueda cargar ningún tributo sobre los arbitrios, contribu
ciones e impuestos de aquéllas. 

Art. 28.0 Los órganos de Autogobierne aplicarán la legislación del 
Estado en materia tributaria, percibiendo un precio de cobranza por su 
labor de liquidación y recaudación tributaria. 

Art. 29.0 Los derechos del Estado respecto a bienes y servic ios de 
uso público y los que pertenezcan privativamente al Estado serán cedi
dos al Poder Regional, con excepción de los destinados a servicio que 
estén directamente reservados a la Administración Central. 

Art. 30.0 Se constituirán en fuentes de financiación de las institu
ciones autonómicas los recursos que correspondan a Andalucía por la 
actuación de la Caja de Compensación lnterregional, mecanismo fiscal 
en manos del Estado conducentes a disminuir los desequilibrios actuales. 

VI. MODIFICACION DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA 

Art. 31.0 El Estatuto podrá ser reformado por iniciativa del 10% 
de los parlamentarios que integran la Asamblea de Andalucía, o del 15% 
del electorado. 

Las reformas deberán ser aprobadas por dos tercios de la Asamblea 
de Andalucía. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.-Deberá formarse una Asamblea Provisional de Andalucía, 
integrada por los diputados y senadores electos en las elecciones gene
rales del 15 de junio. A dicha Asamblea se incorporarán también repre
sentantes de las fuerzas polfticas que concurrieron a dichas elecciones y 
obtuvieron un mínimo de 25.000 votos en fa Región. Esta Asamblea será 
el organismo provisional de representación del pueblo andaluz, siendo 

..... -



sus competencias la elaboración del proyecto de Estatuto de Autonomfa 
de Andalucía que se someterá a plebiscito popular la preparación y ga
rantla de la realización del mismo, y la negociación con la Administración 
Central para resolver cuantas cuestiones se susciten en torno a los ob
jetivos antes dichos. 

SEGUNDA.-Una vez aprobado por plebiscito el Estatuto, la Asam
blea de Parlamentarios, asumirá provisionalmente la representación de 
la Asamblea de Andalucfa y cuantas competencias tiene ésta según la 
norma estatutaria y sean juzgadas de urgente tramitación por interés re
gional. Asimismo, la Asamblea elegirá un Jefe de Gobierno Provisional 
Autónomo Andaluz al que encargará la formación del Gobierno que asu
mirá las competencias estatutarias correspondientes, ejerciéndolas en 
caso de que sean juzgadas de urgente tramitación por interés regional. 

El objetivo prioritario de estos órganos provisionales de autogobierne 
se concreta en la preparación y realización de elecciones a la Asamblea 
de Andalucfa conforme a las normas del Estatuto y legislación regional 
ordinaria que se promulgue, lo que cerrarla el proceso constituyente 
autonómico. 

Este anteproyecto de Estatuto de Autonomfa para Andalucla, apro~ 

bado en el 11 Pleno Ampliado del Comité Regional de nuestro Partido para 
ser presentado a discusión en nuestra primera Conferencia Regional, es 
la aportación que el PTE quiere ofrecer al conjunto de fuerzas democrá
ticas y progresistas de Andalucía con vistas a elaborar un Proyecto de 
Estatuto que, recogiendo el sentir de nuestro pueblo, sea puesto a ple
biscito. 

llfP. At.VAUZ. S . L. • SUlt.t.\. 
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